
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados DAVID HERNÁN GÓMEZ FERNÁNDEZ 

Radicado No. 05-697 31 12 001 2022- 0016900 

Instancia Primera 

Providencia Auto sustanciación Nro.  

Asunto Requiere a la parte demandante 

 

Previo a librar el despacho comisorio solicitado por la parte actora mediante 

memorial que antecede, se le requiere para que allegue la constancia del registro 

del embargo sobre los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 

Nro. 018-55192 y 018-55193 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Marinilla, luego de advertirse que hasta la fecha no se ha arrimado la misma 

para efectos de decretar el secuestro sobre los referidos predios. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°062 hoy a las 
8:00 a. m. El Santuario 2 de Octubre del año 2023 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


